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Articulo 1.' Las leyes obtiganin en la Pentrosa-
t alsai akre y Canadas,31 los veinte dios de
tal p:ontulgación si en ellas tio ncdi.spusicza otra
Carii.a, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina le inserción de la ley en la Gaceta

Art. 2.' La ignorancia dc tan leyc o t2LCULI
*e 01 cumplimiento.

iflte:R. 8.* Las • leyee TIO tendráv. decto aatraCÜV(2,
at dlensieren lo contrario.— (Código civil m-
ame.

2ßst1 /Decrete holirteal6m de 24 de ZaseYe 	 ige,
A/reculo e. Las corporacionee provincialea

nesticipake abonar/h., en primer término, oLl
tildo ¿I Notados tire autoricen las subasem, las de -
rachos por ellos devengados y los suplementos a da -
lasstadoa por los mismos, así como les &Tulum de
bnerción de los anuncios en los perietlicos oficia-
les, cluidrendo de reintegy arse d.ti zematante, si lo
lastbive, del import.! toial c les zejeridzaa gastos,
de cuyo cargo son, con aritgii) a 1.0 ili91111.1,10 	 11.
regla 8.1 del art. 8.e

STISCRIPCION PAIZTICULAg

coanoaa Pesetas 	 PeEetafe

Un anea.
Trimeatre .
SI:is mesa* .
Un ACI.

. 5 	 Un ratee.
• • 12 60 Tainicstre
• .21 	 Sets. Meses

I Un ario

• 6
.

50
Minero suel.to e 40 Unti:7204 de peseta

Se publica todos los diaS, excepto los domingos
No se insertan edicto 6 anuncio alguno ins

tanda de parle sin que antes sus -interesados abo-
Len 6 gararicen su inserc a .1 razón ‘.1e fe5
3210f. linea 6 parte de ella. 	 ••

TA IMPORTA1TE.---11<nnefbataz 1,1 te que
los selfacnee Alcaldes y Ser..re !:ar: rec1aan stsat
Ro/Av-ni dispondrán que se fije un elemplar en et

Aito 	 CcoNtaabre, olomet ptuJI:ttaltcertlit 	 re
eibo del numera siiguiearte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
p.iblicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordene de 2 de Abrily de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores Secretarios cuidaran, bajo su ings

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de -este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados ei importe de su publicación 6 garanticen el
p2ago, razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parit ae ella, y la venta de números sueito á 40
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Mina LikUli
a. N. elBey Don Alfonso XIII (que

Diez guarde), S. M. la Reina Defina Ve-
toda Engenie y SS. AA. R.P. ti PrInci-
fe+ t...1;e Asturias 4 Iniantes, cone0au ata
lanazadad en ala importante saind

De:yate beveiicie disfrutan luz egi:b15

'parpotes de la Augura Reale'arni1te.
fLiac.ete» 15 Febtero
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SECCION DE P081118
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 724
CERTIFICO.— Que en el expediente

de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente:
*Providencia --Recibida en esta

'Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Belmez que se
-expresarán y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del 29 de
Nouiembre último al 4 de Diciembre
último no han satisfecho sus deudas,
quedan incursos en el primer grado

fide apremio según lo prevenido en el
artículo 8.° del Real Decreto de 24
de Diciembre de 1909, con la adver-
tencia de que transcurridos ocho días
alescle la fecha de la presente sin ha-

ber hecho efectivos el principal y re-
cargo del 5 por loo, quedarán in-
curso en el segundo grado o nuevo
recargo del lo por loo sobre la deu-
da principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en
el artleulo 66 y siguientes de la Ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de 1.900».

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado artículo 8." del
Real Decreto de referencia, se publi-
ca la presente, por la que anuncio a
los deudores comprendidos ep la si-
guiente relación el derecho que tie-
nen de solventar sus descubiertos con
el recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-

mente,

En Córdoba a lo de Febrero de
1922.—El Jefe de la Sección, Nor-
berto Rico.

Relación que se cita

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sas causahabieFtes.—
Nombres de los fiadores.--Fechas
de las obligaciones: Dia, Mes, Año.
— Cantidades adeudadas: Principal
e intereses, pesetas céntimos.-5
por (7,, de recargo, pesetas, cénti-
mos.-- Total; pesetas, céntimos.
1 Adolfo García Blázquez, 22 Ma-

yo 1919, 1.071'27, 53'56, 1.124
pesetas 76 céntimos

2 Antonio García Muñoz, 14 Agos-

to ideal, 1.060`80, 53'04, 1.113'84
pesetas.

3 Ernesto del Rey Arenas, 3o
Septiembre idem, 525'20, 26'26,
551'46 idem.

4 Ignacio Moler° Rivera, idem
idern idem, 1.08 1'48, 54'07, 1.145
pesetas 55 céntimos.

5 Luis Vera Rivera, idem idem
1.050`40, 52'52, 1.102'92

6 Manuel Rubio Aranda, 15 Oc-
tubre idem, 688'21, 34'41, 722'62
idem.

7 Ezequiel Medina Murillo, 18
idem idem, L092'41, 54'62, 1.147
pesetas 03 céntimos.

8 Felipe Pérez Tamayo, id. idem
idern, 525'20, 25'26, 551'46 pese-
tas.

9 Gabino Montesinos Calvo, 20
idem idem, 103'04, 35'15, 738'19
idem.

ro Emilio Gahete Sánchez , 7 Di-
ciembre idem, 411'00, 20'55, 431
pesetas 55 céntimos.

11 Enrique Muñoz Martínez, sdem
idem idem, 1.081‘60, 54' 08 , 1.135
pesetas 68 céntimos.

12 José Caro Moreno, ideni idem
idern, 1.081`60, 54'08, 1.135'68
idem.

13 Francisco Vera Cantero, idem
idem idem, 535'6o, 26'78. 562'38
idem.

14 Ana María García Aroca, idem
idem idem, 475'9 0, 2 379, 499'69
idem.

15 Francisco Garcia Mohedano,
Moyo 1.92 0 , 535'60 , 26'78, 562'38
idem:

16 Gabriel Rubio Aranda, idem
idem idem, 267'8o, 13'39, 281.19
idem

17 Manuel Romero Muñoz, ideal
idem idem, 21400, 10'70, 224'70
idem.

18 Antonio Panguiso Romero, idem
idem idem, 167'8o, 13'39, 281•19
idem.

19 Alfonso Munoz Martínez, 8 Oc-
tubre idern, 2 10'00, 10'50, 220'50

m1bie.
Totales, 12.87884' 643'93, 13

mil 522';7

EIP leideS
E IMPUESTOS

Dh: La

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 666
Debiendo procederse a la confección

del padrón para el cobro de patentes en
el próximo año económico de 1922- 3 ,
se requiere a los señores Alcaldes de
esta provincia para que dentro de los
cinco primeros dias siguientes a la pu-
blicación de la presente circular remitan
a esta Administración una relación de

e
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IIYIDITAMIENTOS

LUQUE
Núm. 670

Don José de Villarreal Serrano,

calde constitucional de esta
ha.
Hago saber: Que no habiendose

presentado reclamación alguna contra
la lista electoral de Compromisarios
para Senadores del Reino expuesta
al público por término de ao días. el
Ayuntamiento en sesión de 25 de
Enero pasado acordó declararla defi-
nitiva.

Luque 2 de Febrero de 1922.—

El Alcalde, José J. de Villarreal Se-

rrano:

Al-
vl-

BLAZQUEZ

Núm. 744
Don Manuel Esquinas Burón,

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que remitido por la

Jefatura provincial del servicio de
conservación del Catastro el Padrón
de la riqueza Rústica de este término
correspondiente al año próximo de.
1922-23, queda el mismo expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por el plazo de ocho días, para
su exámen y presentación de reclama-
ciones que contra el mismo se formu-
len

Blázquez 9 de Febrero de 1922.—

Manuel Esquinas.
AGUILAR
Núm. 647

Don Francisco Toro González, Alcalde

Alcalde

POSADAS 	 r -er

Núm. 595 	
cl

Don luan Serrano Franco, Alcalde te
constitucional de esta villa. 	 lit

Hago saber: Que el Ayuntamiento de Ut

mi Presidencia en sesión supletoria del Bi
dia 27 del pasado mes, acordó declarar ed
definitivas las listas cle electores para ce
compromisarios formadas el dia 1° de l'
Enero anterior, tal y como aparecen •i°
pu/Afeadas en el Boanntis Oricua nit'

Y
mero 7 de dicho mes,.

Posadas 1.° de Febrera de 1922.: 
te

-7Juan Serrano.

'?1

ni

71)

td:

qu

131(

it

niendo además en cuenta los datos si-
guientes:
Cálculo de gastos de un jornal Agri-

cola

Kilogramo de pan cincuenta y ociaa
*oéntimon.

Aceite de oliva 2 decilitros, cuarenta
y cinco céntimos. 	

cuarenta cén-Patatas un kilogramo,
timos.

Garbanzos, cuarenta

Al propio tiempo se hoce saber a las cisco Toro.
Sociedades y particulares que posean 	 ALMODOVAR DEL RIO

automóviles dedicados al transporte de ' 	 Núm. 626

viajeros deben solicitar concierto para 1 Don Rafael de la R3->1 17,T.liel-C10, Alcal-

1pago del impuesto durarre el año eco- 	 de constitucion il de esta villa

nómico 1922-93 dentro del mes de Mar- i Hago saber: Q ; 2 en la sesión cele-

zo próximo del ilustrísimo señor Dele. ' brada por este Ay : atamiento de mi pre-

gado de Hacienda acompañando una i, sidencia en el dia ,I2 hoy, acordó decla-

declaración Jurada de los asientos que 1 rar definitivas las listas de electores de

haga el vehiculo, asi corno la recauda- compromisarios para Senadores de este

ción obtenid a
 en el año último, número municipio y corriente año, formadas y

publicadas el día 2 de Enero último par
no haber presentado reclamación algu-
na sobre las mismas

Almodóvar del. Río 4 de Febrero de

192.--R. de la Rosa.
EL VISO
Núm. 645

Don Benjamín López Medina, Alcalde
presidente del Ayuntamiento y Junta

- 	 pericial de esta villa.
Hago saber: Que en esta Alcaldía de

mi presidencia se halla expuesto al pú-
blico por término de quince días el pa-
drón rectificado de la contribución ur-
bana de este término que ha de regir el
próximo año de 192 423, con objeto de
que los contribuyentes puedan exami-
narlo y hacer las reclamaciones que es-
timen en su derecho.

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento.

El Viso 1. 0 Febrero de 1922.—Benja-
min López. El secretario, José A. Be-

jarano.
NUEVA CARTEYA

Núm. 650
Don Isidoro Tapia González, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta

villa.
Hago saber: Que declarada vacante

la única plaza de Médico titular de esta
villa por renuncia del que la desempe-
ñaba, dotada con el sueldo anual de

mil quinientas pesetas para la asistencia
de doscientas familias declaradas po-

bres, se invitan a las personas con dere-
cho a obtarla para que la soliciten en
el improrrogable plazo de treinta días,

contados desde la inserción de este edic-

to en el BOLETiN OFICIAL de la provin-

cia.
El expediente y condiciones a que ha

de sujetarse el contrato, de conformidad

a las disposiciones vigentes, se encuen-
tra de manifiesto al público en la Secre-
taria municipal para que pueda ser exa-

minado por cuantas personas lo deseen.
Nueva Carteya 4 de Febrero de 1922.

=El Alcalde, Isidoro Tapia.

los señores que se dediquen al transpor-

te de viajeros y mercancias ya con mo-

tor de sangre, ya con mezanico. con
expresión del numero de kilómetros de

recorrido y clase del vehiculo, número

de ruedas y caballerias que se utilicen
y en los de motor mecánico toneladas
que son suceptibles de transportes

Se encarece de los señores Alcalde

respectivos la mayor puntualidad y celo

en el cumpl i miento de este servicio en
evitación de responsabilidad es que en

-otro caso pudieran deducirse.

de kilómetros que recorre y por u timo
punto de partida y llegada

Se les previene que en caso de no
concertarse se les 'iquidará el impuesto

a razón de 0 . 10 pes ras por kilómetro

diario de recorrido.
Córdoba 6 de Febrero de 1922,—

El Administrador de propiedades, Mi-
guel Giles.

presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión celebrada

por el Ayuntamiento de mi presidencia
el día de ayer, acordó declarar definiti-
ya la lista electoral de compromisarios
para Senadores, formada y publicada el
día 3 del corriente mes, por no haberse
presentado reclamación alguna contra
la misma.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Aguilar 3 1 Enero de 192.—Frari-

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 627
Don Rafael de la Rosa Izquierdo, Alcal-

calde corntitucional de esta silla_
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria de las cuotas respectivas del Teaar-
timiento general de utilidades de esta
villa y su termino del cuarto trimestre
del año económico de 1921. a 22 tendrá
lugar desde el 1.° al 5 del m V213i1ere

como primer periodo valamtario, y des-
de el 6 al 10 del INLSIII), ambos inclusi-
ves como seguado periodo. en las Ca-
sas Capitulares de esta localidad y hora
de las diez de la mañana hasta /as tres
de la tarde de cada uno de ellos, la que
correrá a cargo de don Manuel Guzmán
Potree.

Lo que pongo en conocimiento de los
contribuyentes interesados y del públi-
co en general; advirtiéndoles que pasa-,

• dos dichos dias se Procederá a su cobro
por la via ejecutiva.

Almodóvar del Rio a 30 de Enero de
1922.—Rafael de la Rosa.

VILLANU EVA DEL DUQUE
Nm. 522

Don Frnilio Gómez Benitez, Alcalde
consdtucionalde est a ciudad.
Hago saber: Que formado el reparti-

miento de la contribución rústica de es-
te termino para el alío econdmico 1922
a 1923, queda expuesto al público en la
Secretaria municipal por término de
ocho dias contados desde primero del
próximo Febrero al ocho del mismo
ambos inclusives, para que durante di-
cho plazo puedan examinarlo cuantos
contribuyentes lo deseen y presentar las
reclamaciones a que se crean con dere-
cho.

Villanueva del Duque a 30 de
de 1922.-----E. Gómez.

B kENA
Núm. 572

Don Rafael Fernández Ruiz, Oficial 2.°
de la Secretaria del Ilustre Ayunta
miento de esta ciudad encargado del

negociado de Quintas y Secretario de-
legtido para estos efectos.

Certifico: Que entre los particular es
que compren te el acta de la sesión ce-
lebrada por esta Corporación municipal
el dia veinte y siete del actual, aparece
el que copiado a la letra es del tenor si-
guiente

"Jornal de un bracero para los efec-
tos del reemplazo.

Del propio modo se di6 cuenta de la
necesidad de fijar el precio medió del
jornal de un bracero, para los efectos
de quintas, en cumplimiento del articu-
lo 97 de la Ley; 21 del Reglamento dic-
tado para su ejecución y Real orden de
20 de Enero de mil novecientos diez y
seis relativa a la determinación de las
bases para fijar el jornal medio de un
bracero, a los efectos de la pobreza de
los mozos que aleguen esta cualidad
para la prueba de sus exepciones; y se
acordó teniendo en cuenta el precio de
los jornales máximo y mínimo, de 5 pe-
setas uno, y 2'60 otro, en las escardas;
deducidos los pasados, señala como ti-
po medio del jornal W69 pesetas, te-

Enero

céntimos los
trescientos gramos; (alterna este articulo
con habichuelas, lentejas, habas o
arroz).

Jabón diez céntimo.
Luz, diez céntimos.
Casa, cuarenta céntimos.
Total, dos pesetas cuarenta y tres

céntimos; y quedan veinte y seis dinti-
mos por tabaco, ropa, enfermedad etcé-
tera.0

El particular copiado concuerda en
un todo con su original a que me re-
fiero.

Para que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el Boas-
TIN OFICIAL, de orlen del señor Alcal-
de y con su visto bueno, expido el pre-
sente en Baena a treinta de Enero de
mil novecientos veinte y dos. — Visto
bueno: El Alcalde, Ordóñez.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 624

Don Rafael de la Rosa Izquierdo, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el pa-

radero de los mozos nacidos en el ahlor
de 1901, que a continuación se expre-
san, loa cuales se hallan comprendidoa

en el alienaraiento de este pueblo para
el reemplazo del año actual, se advierta
a loe mismos, a sus padres, tutores a
parientes de quienes dependan que por
el presente edicto se les cita para que
comparezcan en estas Casas Capitula-
res, por sf o por persona que legalmen-
te lo represente el dia 12 y 19 del ac-
tual y 5 de Marzo próximo, a expone]
lo que convenga referente a su inclu-
sión en dicho alistamiento, quedande
sujeto caso de no hacerlo a /as respon-
sabilidades que la vigente ley de Re
&atamiento determina.

Almodóvar del Rio 4 de Febrero di
1922 —Rafael de la Rosa.

Mozos que se citan
Antonio Agilitar Rueda, hijo de Ari

tonio y Rafaela.
Antonio Garrido Ruiz, de José y jn

2
	 Ithe gee',

	
tthiÂ
	 Núm. 40 16 de Febrero de 1922
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pal que ha de regir en en año econd-
emico actaal le 1921- k 3, quela exp izes-

al público en ia S ecretaria del Ayun

e 	

-
a

etamiento por espacio de ocho días para
oir raclamiciones,

Fernän Núñez 6 de Febrero de 1922.

.IMMIZMNie	 elnIMMMn

duzgados

MONTORO
Núm. 610

%Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su.
partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
: fórmino de diez días, siguientes al en

, que aparezca inserta esta requisitoria
-en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFt-
,ciAL de esta provincia se presenten an-

de te este Juzgado los procesados por de-

lito de robo Fabia de Jesús García, na-
de tural de Miranda del Duero, vecina de

Bujalance, de veinte y tres años de

rar
edad hija natural de Lucia de la Con-

ata. - cepción García; Antonio Villarej o Ex-
de ; pósito, de veinte Y ocho años, soltero,

Deu In.. . jornalero, natural de Villa del Rio y

nuf-r! vecino de Bujalance, hij o de Antonio
i y Maria Jesús, y Josó Chamorro Ma-

,.....,:-. teos, de treinta y cuatro años, natural
f- .ey vecino de Villa del Río, soltero, bar-;

;
—Francisco López.

Ele

...AMMI••••(13nMMI.M32.,
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HORNACHUELeDS
Núm. F'59

:Don Federico Garcia Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Qne hallándose termi-

nada la matricul e del subsidio inius•

trIal y de Comercio de este térmieo mu-
nicipal formada para el año económico
de 191?-23, que la expuetz al público
ea la Secretaria municipal por término
de och ) días, n hule lo; in -er eles
pueden examinarla y presentar las re-

dannici one que etimea pertinentes.
finnachuel 4 5 de Febrere de 1912.

—Felerico'3 ir cía.
EL GUIJO

Núm 669
Ison Joaqun Galvez Mansilla, Alcalde

conditacton al -de eta vIa-
Hag ) saber: Que habiéndose recibi-

-do en esta alcallia el pu:tría de la ri-
i queza rústica le este térmiao nun'cipal
..eorrespan tiente al aft 1.9 32 23, que la
-.-exou es to il peblice en esta Secretaria
por térmi lo de ocho días durante cuyo
lizo pedrie exani atro c-nErib -

yentes en el comprendidos y aducir las
reclamacions que consi ieren oportu-
nas.

Et Guijo 6 de Febrero de 1922.=
. Joaquín Galvez.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 662

lion Francisco J. López Serrano. Al -
cel le presideere del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

E
'lag) saber; Qie habiéndose.. recibi-

: do de la oficina Catastral el padrón de
-; -riqueia r ü ;Un de es e téteni io rnanici -

nalero, hijo de Juan e Isabel y cuyo
actual paradero se ignora, para redu-
cirlos a prisión en samario que instru-
yo con el mira 227 del año (920, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo, serán
declarados rebeldes parándoles los de-
más perjuicios que haya lugar con arre-
glo a Ley.

A la vez requiero a loa señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las Au-
toridades civi'es y militares y Agentes
do la policía judicial para que proce-
dan a la b taca y captura de expresa-
dos proceodos, y en e caso de ser ha-
bido sean conducidos a mi disposición

1
 a la prisión preventiva ¿le este par-
tido.

Dado en Montoro a primero de Fe-
brero de mil novecientos veinte y dos.
—salvador Higueras. —El Secretario,
Mariano López.

POSADAS
Núm. 710

Don Miguel Llamas Rosales;
instrucción de este partido.
Por virtud de /a presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Cívicas como Mili-
tares y policia judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
la noche del cinco al seis del mes ac-
tual, de terrenos de la finca Estrella la
Alta, del término de Almodóvar del
Río, al vecino de esta.villa Antonio Pi-
no Aguilar; y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo, bajo
el número 27 de 1922,

Dado en Posadas a ocho de Febrero
de mil novecientos veinte y des.—Mi-
guel Liatuas.----E1 Oficial judicial, Ra-
fael Fabre.

Señas
Un potro de año y medio de edad,

alzada mis de 1'36, negro peceilo, cal-
zado de la pata izquierda.

Un potro de un año y medio de
edad, mas de 1'41 de alzada, castaño.

Otro potro de igual edad,. más de
1'35 de alzada, castaño, lucero, cateado
bajo del pié derecho.

Otro potro de la misma edad, mío
de 132 de alzada, castaño oscuro.

Una yegua de cinco años y medio de
edad, 1'52 de alzada, castaña oscura,
hierro confuso nalga izquierda, armi-
ñado del pié izquierdo.

Una yegua de diez y seis años, I'59
de alzada. castaña, S. C. nalga dere-
cha, todas estas con el hierro V.-4 en la
nalga izquierda.

Una yegua torda, con el hierro S. C.
en la nalga derecha, cerrada, más de
la marca.

Una potra castaña clara, con un año,
sin hierro ni señal particular.

1 Una mula castaña de un año.
Otra mala con las mismas señas que

la anterior.
CORDO BA

Núm. 435
Cédula de citación

El señor Juez de instrucciáa cle eeta

capital en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por estafa a la
Compafiia de ferrocarriles andaluces,
ha mandado se cite por mecho de la
presente que se insertar á en los Bole-
tines Oficiales de esta provincia y de
la de Sevilla, a .losó Ramos Jiménez,
que dijo ser de cuarenta y cuatro años,
natural y vecieo de Ecija el cual via-
jó desde Córdoba a Eoija en el treu
44 del veinte de Agosto último, en
unión de un hija suyo, sin estar pro-
vistos de los correspondientes billetes
puesto que estaban cumplidos los que
llevaban; para que en el -término de
diez dias comparezca ante este Juzga-
do, sito calle de -Gbagora sin número,
con el fin de recibirle declaración; bajo
apercibimiento de que ei no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya la-
gar.

Córdoba veinte y cuatro de Enero
do mil novecientos vente y don—Fet
Secretario, José de Reyes.

CABRA
Núm. 653

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q D. g ) exhorto y
requiero a todas has autoridades e indi-
viduos de la policía judicial y en el
mío, les ruego y encargo p-aetieuen
diligencias para la basca y rescate de
una yegua torda vinosa, de seis años,
alzada 1'45; mulo peca° de siete años,
alzada 1'41; otro do cinco años, tordo
oscuro, de buena alzada.; mala de siete
anos, torda oscura, alzada 1'44; otra de
tres *tics, cast as , azada regalar; mu-
lo de cuatro años, oscuro y de buena
alzada, lavado axilas y bragado. todos
con el hierro del Fénix Ag ‘ ícela V.-2
en el anca izquierda, más cinco apare-
jos complentos, robados a Domingo
Ruiz Gámez, el día veinte y siete de
Enero anterior, en el cortijo nombrado
•Laetreen de este tér mira ; poniendo
dichas caballerías y aparejes caso de ser
habidos a disposición de este Jazgaio
con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a primero de Febre-
ro de mil novecientos veinte y dos.—
Manuel Mancebo.—El Secretario, Li-
cenciado Antonio Gómez Remiso.

CORDOBA
Núm. 604

Don José Egitilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. ge) exhorto y requiere a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de los al:lotos que al final deta-
llo, que en la noche de/ tres al cuatro
de Diciembre pasado, fueron robarlos
a La señora Condesa de Cañete de las
Torres, de sn finca % Ba,lanzona 4 , de es-
te término, y que de ser encontradas
serán puestas a mi disposición, con ses

poseedores si son ilegítimos.
Al propia 6.4sinpo cito y llame a Juan

Aliaga, ranchero de dicha finca, y a
Francisco López, aniero de Villa del
Río, a fin de que dentro de quinto día
y hora de las diez, comparezcan en este.
Juzeado, sito calle %rigen., sin nú-
mero para declarar en dicha cansa;
aporoibi loe n otro caso de pararles el
p . 	 pr,.cadente.

1.)»do en ° oordoba a dos de Febrero
de mil e !atoe veinte y dos.—Josó
Eguile. -o k Secretario, Licenciado Pe
dro Fernandez Pintado,

Efectos
Ocho cubiertos de plata metieses.
Un cucharón de plata de ley.
Tres cucharas de plata manases.
Cuatro cucharillas de café de iguat

metal.
Una escopeta de senoro marea «Ja--

half,, calibre 16.
Cuatro colchas blancas.
Dos cubrecamas.
Cinco sabanas de hilo.
Pes mantas blancas.
Un reloj de bronce con cuatro carea

de cristal, pequeño.
Una americana.
Una cartuchera y canana can cartu-

chos.
Dos anillos de oro.
Una,cadena y cruz de plata.

Dcseientos cartuchos de eecopeta.
Y un centro de mesa de plata nao-

110808.

Admillistracién de Justicia

Ctflaciones y entplazantlentra
«ateria criminal

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarado

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a croad-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se señala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas 18E4

Autoridades y agentes de la Policía
jndicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos, ponién-
dolos a disposición de dicho Juez a
Tribunal, con arreglo a loa argentas
612 y 838 de la /ey de Enjaiciarnieri-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 464:

CRUZ RAMEREZ, Cristóbal, hijo e
Cristóbal y de Dolores, natural de Be-
namejf, provincia de Córdoba, avecin-
dado en Benameji, de estado soltero,
su estatura se descon z‘e; siendo sus se-
ñas personales: pet:, castaño, cejas al
pelo, ejes grandes ; nariz recta, barba
poblada, boca regular, colOr sano, fren-
te estrecha aire nimre..1; procesado con
motivo de haber fak-itdo a concentra-
ción; comparecera en el termino de diez
dias ante el Juez instructor del tercer re-
gimiente de Zapadores Mistado/4mm-

a
Ju.ez de

	1
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de la provincia L'oPi o a
• 

EDICTO
Resultando en descubierto con la _Hacienda pública los A yu rito mil ni os que o (t7eli7, 'u( yi se rela-

cionan he acordado en providencia, fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el articulo 108
de ta Instrucción de 26 de Abril de 1.900, declararlos incursos en el apremio de único grado y disponer la
incoaeion del procedimiento ejecutivo, contra los responsables en la forma determinada en el capitulo 7.° de
dicho Cuerpo legal, seizalándose tambien las dietas que corresponden al ejecutor por cada uno de los dios

que intreeta en la tramitación de los expedientes según la escala establecida en el ortículo 107 de la Instruc
clon mencionada. 	 _Número 750

___%•••••10e3• n•••••

NOMBRES DE LOS AYUNTAMIENIOSJ CONCEPTOS DIETAS

Pesetas

IMPORTE

Pts. Cts.

PRESUPUESTOS

Ayuntamiento de San S. de los Ballesteros

de Valenzuela

de Conquista

de Encinas Reales

de Fuente Obejuna

de Nueva Carteya

de Priego

de Rambla (La)

de San S. de ¡os Bealesteros

de Val nzuela

de Aguilar

de Baena

de Bojalance.

de Castro del Rio

de Fuente Obejuna

de Hinojosa

de Montilla

de Montoro

de Posadas

Tublioado nuevamente por error

Multas

P. Prisiones

de varias cantidades en la última casilla de Débitos.

1.921=-22

»	 »

»3

4

4

4

17 50

37 50

17 59

»3 4 37 50

'3 4 125 GO

‚3 4 37 50

3» 4 125 00

» 4 37 60

» 4 17 60

» 4 37 50

» 4 1 374 99

3» 1 499 97

3» 4 1 291 64

»3 4 1 374 99

3, 4 2 162 46

»» 4 1 412 49

4 1 374 99
'3 4 749 98

»3 4 1 374 99
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Núm. 40 16 de Febrero de 1922

1 pitán don José Sánchez Sätchez, coa
residencia cn Sevilla bajo apercibimien.
to que de no efectuado será dt, clarado
rebelde.

Seilln '24 de Enero de 1922.—El ea.
pitan Juez instructor, José Sancbz y
Sánchez.

Núm. 951
JUAREi Z TORRES, Luis de treir ti

y cinco afios de edad. soltero jornalero

I

, natural a Porcuna (Jaen) hijo de Juan
y de Antonia, (lemiciliado ú timemente
en Córdoba en la posada de Vencegua-

e rra cu)as detrás dicunstancias y ac-
tual paradero se ignoran; comparecerá
en término de diez dias ante el Juzgado

1 de instrucción de Posac'as a prestar de
claracion como inculpado' en sumario
número 5 de 1922 sobre hurto de un al-
filer de pecho; con la prevención de que
si no lo velifica le parará el peijuicic a
que hubiere lugar en derecho.

etaitatii.72.MC

JUNTA MUNICIPA]
DEL

CENSO ELECTORAL
DE LONA MENCIA

=
Núm. 598

Don Pe ch'o Moreno Moreno, Presidente -
de la Junta municipal del Censo ele
toral de esta villa.
Hago saber: Que verificada en el dia

de hoy la proclamación de candidatos
a Concejales de este municipio confor-
me o lo dispuesto en los artículos 26 y
siguientes de la ley Electoral, de 8 de
Agosto de 1907 a los efectos de las elec-
ciones convocadas para el domingo din
cinco de Febrero próximo venidero y
y resultando que, siendo dos fati linean-
tes a cubrir en el primer distrito y cinco .
en el segundo, o sean siete los liarm.
dos a ser elegidos en los dos expresadcs
de este na unicipi' , y habiendo sido
igual el número de los aspiranteA qu
reunian las condiciones exigidas por la
ley han sido todos ellos proclamadcs
candidatos y declarados definitivamer
te Concejales electos en virtud del den
cho que les concede el artículo 29 de la
propia Iey los señores siguientes:

Por el Distriio primero
Don Argimiro Vergare MtlfIGZ y do

Pedro Moreno Moreno.
Por el Distrito segundo

Don Miguel Lama Ubeda, don M
guel Jimenez Vargas, don Juan Arre
bola Lastres, don Antonio Maria Jime
nez Contreras y don Jorge Urbano Cu
bero-

En su consecuencia, no habrá elec
cion en este municipio, y de conformi
dad a lo preceptuado en el párrafo 6.
del articulo 29 de la propia ley, lo ha
go público para conocimiento de los
electores y de las mesas de las sesio
nes

Dona Mencia 29 de Enero de 1922.
—Pedro Moreno.

1

Imp y Litg. 'La Verdad' Librería 24,

1
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